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CO'NTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DE VALPARAÍSO

UNIDAD DECONTROLEXTERNO

PREG N' 5.069/2019
REF.: N' 502.456/2019

\
REMITEINFORMEFINALQUEINDICA

oNTRALORíA GENERAL DC LA nEPClnLicA

REGION5

3 0lc 2019 N' 14.043

VALPARAÍSO l&&@l
52019122.314043

Adjunto, remito a Ud.; para su conocimiento
y fines pertinentes,. copia del Informe Final N' 532 de 2019, sobre auditoría al sistema
de control interno asociado al manejo de fondos. 'uso y custodia de bienes de uso y
personal,} en la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Valparaíso,
en el periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2018.

Sobre el. particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada
caso se señalan, tendientes a subéanar las situaciones observadas.~Aspectos que
se verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad éste Organismo
de Control.

Saluda atenta lente a Ud

.VICTOR HUGO iüERINO ROJAS

.Contmlor Regional Valparaíso
CmTMLORiA GENEML DE U REPÚBLICA

ALASENORA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE DE VALPARAÍSO
PRESENTE

DISTFiIBUCI'ÓN :

Unidades de Seguimiento y Técnica de Control Externo. ambas deesta Contraloría Regional
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:.:@. :l'CANT:RAL'O'R IA' GE N'iRAk.' D E: LA''.REPÜBLI CA
CONTRALOñÍA RÉGIÓNAt.-,VALPAF{ÁÍSO

r,.. ''' 1; UNIDAD DE:CQNTRQL EXTERNO:
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r
:¿

4.

Re¿Ümeri Ejgcutiv¿ Intprme fling,l,N.' 532 de: 201.9
Se¿retaría .Regional Miniéterial'del Medio Ambiente de.:Valbafaíso

./
J

Lá'.auditoría: tLlvo.pot fináliÜad' üérifíQár QI .fuñci.oriami.ento :del rsistell;@ de)o'ntrql
interno -asociado.: al oartejoT.:dé' foncloá, .:huso y .jéu$ti?dia de..:bienes .: deTüsó ::V
personal,:de lé SEREMI ,d.pl 'Medio Arñbiente,. en él\período Comp.rendido entre
el ljKde enero.yael 31;de.diciembre' de 20;1 8.r en:,o;rd-en:..á Ique.$e hayan.ceñido a
las,g'isposiciones ñórmátivag'tlyé resulten aplicábles.

\

./

'.r

Pregu-ntásdela.Audit0.ría:.,:! } . . :(.

. , ¿Ex.isten ]procedimjQrltQs;,. dé. .control eficaces .rQn el !,ñanéjo:l. de 1: fondos
'.; peréonalluso'y custódiq de:bienes :de uso?: .l.:; l

.r

r'
e ¿Se. ajustaroni los- procedimientos administrativos -a. la;0.o:rmátÑa vigente?

¿Se encuentran qcreditados. respaldados 9 autorizados lós gastos incurridós ;'
porla entidad?

+

Prin¿ipales Resu.liados:

d Algunos; fLiñcionárl:oé emitieron registrar la .hora de salida. en el ,slstéña .de''-:
corr.rol, lo que impide comprobar'el debido cy(nplimíento.de lq.jórnadalde
Lld'UdlU

Se comprobó que ,la bitácora dél,, Vehículo:ÍI.seal-rlo.:identificó'.el.:destino. V
objetiüó de:jos cóñetjdos funcionarios;.y'crue existen diferenciáé:;.eD las
distanéiás, recorridas Épi el . móvil elQ .loq ,cométidoé y aq:yéllas .registradas
en la bitácora,

\

y

e

SéT constató el. ..uáo. .de.l. Vehículo fiécál é111circuñstah.das, qtje . su ;previsión
técnica se enron'traba'vencida. Vulnérañdo :,lo previsto eD él qrtícül0 200,
N'- 1 8.:d.e:la Let déTrán$ito..

C

Se aQreditó .:la.l.existencia de.actos adpiñístrativos éxter.Oporánébs .que
putorizardn...'horas i eXtraordinariasi:: perrñiso$:. .adrñinigtrátivos, + fél:iados
liga.lesh.. horas compénsadas y óometidQS funcionariósi. con póstérloridad
a: la,eje.cucíón de los mismos.

y

\

/
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# CONTRALORIA GENERAL, :DE ,LA :REPUBLICA
CONtFÜLÓRÍÁ REGION.4[;:. DE VALPAFÜÍSO

UNIDAD:)DE.coNTROLCXTERNO

/

U
..'

#

INFORME FINAL N3'532> DE 2019,: SOBRE
AUDITORIA.:.AL... SISTEMA. DE'. CONG.ROL
ENTE'RNÓ '. ASOCIADO.:''AL.} .UANEJOi} DE
FONDOS. USO'Y C'USTODIA: DE .BIENES
DE'':' .}'USO. .I': ;';.Y. ' '-PERS.ORAL'i :: .. ENc':'$:'. .LA
SECRETARIA' '.REGIONAL:. MINISTERIAL
DEL'MEDIO AMBIENTE D.E VALPARAÍSO'.

/

2
/

PREG: N' . 5.'069/2019
R'EF .''. .N'. 502,456/2'01'9

,,';/'

U

H

7

ñ
/

/

./

: . ; ''' 2: 3 Dle' 2e19,VALPARAÍSO; 1;; } ' : '' '
'\

En::' puMbliMiéñto:;,. del plaJI .,.arl,yal, .: de
fiscalÍzaciórl:. de este Organismo..de .Control para:el. áñó .2019, y enl conformidad: con
lo establecido-.éñ los artículos 95y siguientes.de la leV N' :10.3361'qe: Organización
y,.AtribúciQRes de :la...Contraloría .General de la .República:.: y 54-=ld.el. decretó ley
N' 1 .263, de 1 9751 Orgánico de Admini$tracjón.Financiera del..Estado, se efectuó.una
auditoría. .del ,funciónamíento del sistema- de. control?intefho asociado :a:l. manejo de
fondos. uso y:custodia .de bienes de usp y. ,per$or)al.i:! en Ja Secreta.riel Regional
Minísteriakdel ,'Med'io .Ambiente'de Válparaísos:(S.E-REMI del. Medio, Ambiente)l en el
periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de:.20'18,

.J

JUSTIFICACION
H /'' .'/',

Se:. .determinó.;l realizar .'.la : presente
fiscalización en laSEREMI del -Medio Ambiental:atendido que la mataria en examen
no.se encuentra abordada en révísiones anteriores y-que ej'.aludido oigan.ismó: nó
ha sido auditadoén'.los últimos 3 años.

\

Asimismo;. ' a través :dé esta auditór;ía esta
Co.ntraloría RégidOal. b.usca.contribuir~a. la implementación V cuñplimientode. lost 1 7.
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados pór~la Asamblea,General"dé
las Naciones ,IUnidaq:.en. su Agenda 20301; paro"Ja 9tradicación ..de'"la. pobrezal la
protección. dell plañéta'y:.la brok.peridad:de toda. lá: h=umanidad-.

/'

En..tal s-entido. esta:revisión se enmarca en
16. Pazu Justicia e Instituciones.:Sólidas.el ODS:. N;'1,.:1 6

H
H

>U

/

AL.SEÑOR
ViCTORHUGO MERINO ROJAS
CONTRALOR REGIONAL
CONTRALORIA-: REGIONALj:DE VALPARAÍSO
PRESENTE ''



©. QONTRAI..ORÍN GENERAL OE LA 'REPÚBLICA
CONTRALORíA-REGIONAL DE VALPAnAígo

UNIDAD DECONTRÓLEXTERNO

/

ANTEC'EDENTES, GENE'RALES r:.'3 ¿

-- . :.... \: Í::-*.:= -: .,. ;.,pl. , be-com:ormidad.éon el artículo 61 dé; la.ley
N' .1 9:1 75i Org.ánica Constitucional . sable Gobierno y:AdMinistraci.ón Regional,; los
rolnisterios :r sé,..'' des-doncQntran :.:.~terr;itorialrñerjte . en;} Secrétarías Regionales
Ministeriales..üde á¿uerdo cón éus ..respóctjOas leyesíIQrgáni¿aSI. {:. . \ .- , / .

/

.\

/

= ll 4.. . : 'l :.Agrega el: artícü.lo -62 :de ése cuerpo legal,
que cada ..Secrétaríá. Regional., Miñisterial éétá.a carg'Q. dé girl..:Secrétatio.:Regional
Mini.sterjal! .quien répreseñtaa.su réspectivb tñ.misterio:en la región .y és colaborador
directo.:del :lnteñdente, .al que :está s.ubordinadó entodo. ló. rélatiüó á .la .étabbracióñ..

ejecución y .éóórdinación ..de .;las pojíticast « planésl pfesüpuestos, '.próyectós de
rrollo y. demás .m.átérias que$ean ge competencia del .gobie.rno: regional.

Adicioñqlmente;.:= el .;:inciso segundo del
hismó.artículo,--:iñdicá que ü.n. Secretario Begiónal Ministéfiat (iene..: para'todos. los
efectos , legales 9 1:eglárpgntarios, lá. calidad de funcionario dell ministerio.. respectivo,
eb nÓHbradó ..por el.Presidente de::la"República. y debé ajLJstarsé a laslinstrucciones
de: carácter.técnico y ádministrativó« qué .in'apartan., las cór:iespondientes secretarias :il
de Estado.i:: .~~.,= .; .) ,:.\ : .::;: ..' ~:' :".:. *Í¿-'1l. .. :.:li': ' -: * .:. :-- .l.i '.' r

Ahora.bierll en relación .cón la órgañización.
funciones .. VI facultades -de:::los..;. Secretarios.,IÍIRegionaleé. ' Ministeriales' estás se
*enéuentran:. conte-nidos .en...los artículos. 14:y .siguientes. del decreto ney. N,'. 575,;.de
1 974..del Ministerio del Interno.r, las cuáles se detallan á ¿ontinuación:

)

Ejecutar l,as-políticas:.regionales t:coórdi.nár la. cabo.r de.:los servicios: de su
sector de acuerdo. Con rias:. instruccioñesl del Intendente Regional y. con: las
normas técnicas de los respectivos Mihistérios.

Presidir las Comisiones Sectoriáles dé s.y sector.
/

Estudiar éon IQs:réépectiygs: Directores. IRégionáles de los::.servi¿Íos a jefes de
las instituciones. loé plane? de: desarrollo. dell seétoi.

L

Prépa@r:co.n log; Diré.ctóles Regionales .9 dernásjefat.uras ól antepro9ectÓ de
presupü.gst(5 .y'.balance anual. del sector.i qué :serán :'rQrriitidog ;á .la Sécretariá
Regional de .Plb.nificaQióh y .Coordinacióñ:

FSroporler oÉortu:paÚehté.al tnteñdén+é Regional e},progrórña anual de trabajó
del sector. respectivo, «Éñantenérlo..infofrñado. sobre ..su ¿u.mpiirDi.anto :

DeéeñhQ.ñar..las funciones .q ue. contejnplen:jas leyes V réglárneñtos orgánicos
de los:respectivos Ministerios.

/

2
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CONTRALORiA. GENERAL DE,:LA FiEPÜBlllCA, k
CONTRALORíA REGIONAL DE -VALPAKAísO:

'UNIDAD DE CO.NTROL.'.EXTERNO

y

')

Cumplir los...cometidos que' les encomiejnden los..Ministerios en ..relación con
los planes l:y prograrDas de cáráóter.:nacional. ol. interregional, :manteniendo
per.rñánentémente. informado al Intendente. Regi.anal.-

Es menester. señalar. quej:' dori carácter.de
confidencial, a través del oficio N' 121378, de 28:de-octubre de201 9,\esta Contráloría
Regi(inai- puso en:.conocimiento; dé la éeñó.ra .Se.cretariá:.Regional. . Mjnist+fial .del
Med io Am.biente de...Valparaíso .el Preinforme-.ide:,-Observaciones N?:..532,.: ge .201 9,
con lla,.finalidad<de que, .en un plaza *de 1 0 d.ías=,hábiles.::fo.rmulara .los .alcances y
precisione$ qüe ;a s.u.juicio piocedieranl' lo. que.se:: concretó .medíante oficio N' 750.1

de .21 de noviembre del mismo .anal cuyo análisis.y. antecédqntes sirvieron de base :
para ela.boraf el,.presente Informe Fina[.

OBJETIVO

La : auditoría. .tuvo(por- :finalidad .verificar .el
funcionámieñto del sistema de coRtrolinterno qsociadó aj;manejó de,fondos;'uso y
custodia.de. bienes dé uso y:,personal, de la SEREMl+:dgl .Media:AMbiépte, en::,el
período comprendido entre:é1 .4 -de enero y el .31 :.de..diciembre de 2018., éñ orden a
que .se hayarl céñiqo a las disposiciones:normátivas. que régulten. aplicables.

' ./ :. Todo ello, en concordancia don la.citadáléy
N':.1 0.336, y.la resolución NPJ30.de 2015, de la QontrP.l.cría.G.eneral de la República,
q.ue fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición d.e Cuentas.

METODOLOGIA

El~ exarDen se practj¿ó:.de .acuerdo con la
Metodologí:a de Auditoríade este Organismo .F.iscali2ador, contenida en la resolución
Ñ'. 20, de 2015í. que "F.ija N.orm.ap:íquQ :.Regujan las Auditoríaé efeCttladaé. pot.-la
Contraloría G.enema:l de la República.:y lós procedimiéntoé dé control establecidos en
la resoluéióñ exenta.iN' 1.4851: de: 1996.. que Aprueba. Normas de'..Control Interno,.
ambas de la ContraloKía Generaal:considerando. loé resultados de evaluaciones de
control ,;interno:: respecto::{ de: llas '1matérias-. exañinadaé, y '(deterDinápdogé la
real.izaóión .de,.pruebas de.auditoría en la medid.?.due sg gstl.maren n.ecesariáF.

;/'
/

/

De. la misma f.arma,l* se :práéticÓ ,un . exa:men
de.cuentas,' en conformidad can lo dispuestos.ri Ids aítículós 95,y siguientes de la
citada ley N'.ll Q.336, 1.y lá:;aludida resolución N'. 30; de 201 5. \

Enseguida,. corresponde señalar...quQ lás
observaciones que formula este ' C)rganismQ-..de.: Control.': Qon, .ocasión:.,de.;: las
fiscalizacióne$ que realiza -se clasifican en diversas óategófías;'de acuerdo con qu:
grado de complejidádi. ,En efecto)f se entiende pot.Altarñénte complejas/Complejasl
aquellas observaciones que, deí acuerdo a su magnitud,~reiteraóión,..detrimentq.~:
matrimonial. eventuales: responsabilidades. funcionariasl-. soh cong.ideradas ='.de/ i. Altamente Complejas .(AC); Complejas(C); Medianamente Complejas(MC)l Uovémente Complejas(LC)

3
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COÑTRALonÍA GEÑERÁLDE LA nEPÚnLi-CA
CONTRALORíA REGIONAL DE VALPARAÍSO

UNIDA'D DECONTROL'EXTERNO

espe.dal-.llrelQVáncia)'por . la CÓntraloríá.. .Geoerall; .én . tantos ée clasifican eomo

. .:' '.. . . . ! comp.tejas; .áq:uellas que tiónén menor impactoMedianañénté complejas/Leveñent ' '' ''' " "''''
énesoscriterios: '.:' ..l ::- ,../ .' «.::; :-'. i..... './llr J:;.:'.., I':: b ;...iÍ':"'':''r

UNIVERSOY:MAESTRA

De ,. acuerdo con los;:. antecedentes
prop?róionadós par,. la. entidad. físcalizadal. el":universo;;.considerado para'' lá
reáliiacióñ de las ptiuébas de personal incluyó lós contratos: de: la dotación de- la
SEREMI'dél, M.edi.o Ambiente del pernod.o 201.8.: réspeéto:dó los cuales.sé revisó.
entre otros,. la vigencia::el.; Qóhtrol dé asistencia,#informes:de;.gestión y cometidos
fun.óíonarióé,.según se indica éeguidamenté:

\

\

A su turno,.:la SÉREM-l. del Medio Ambiente
rñantiené a:la fecha. de la presente augitor.ía .uo iriüentario de '1 83 b.tenes n'muebles.
los: que.fuetoñ. .revisados según.el éiguienté detálld:

Finalmente,. éábé $eñalár. quejé:se efectuó
u.na :.in.spección=lal vehículo!,asignado a;. lá:::lsecrétaría regional..:Ministerial,l« placa
pate:n.té. DS XR 63i.'.y se velifícó lal totalidad de..'las rendíciónes dell fondo global
periódico dp la anualidad 2018.,. ;por la sumar qe.$.332.880.

RcsuLTADQ~oeLAAUDiTOKÍA

\-

De lq. revisión pl.aeticad:a .se.:determinaron
las siguientes situacioné$:

ASPec:TOS,De CONTnOLiNTCKNO
\

-.. '- - - .Sobro. apfóbación de.OEgánigfáma: institucional

1:::~JJ , '-y ;l; *.f '- Al respecto, cabe'iñdicarque.l.si.bien.eó.nsta
qué el 'órgaoigrama. d:e.la repartigión auditadase ajusta .a.la.-est.ructufa y organi2.acíón/

4

CLASIFICACIÓN:c l.''''MUESTRA EXAMINADA'
CANTIDAD 't.*:''' .> %

Muebles y enseres 112 1,1'2 100

Máquí.nas ' equipos 71 71 100
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CONTRALORiA GENERAL~DE'LA REPÚBLICA

CONTRALOnÍ.4 REGIONAL!:DE VALPAFÜÍSÓ
UNIDAD DE CONITROL'''EXTERNO . 1'. .ó .' '{

interna fijada ;para las dívgrsas Sécretarlas Regionales Ministeriáles. á traüéb de las
resol,uciones .N's; 1'..6.77, de 201 1;íl y 873: y. 8'74. .dex?01.8:, todas;.de la Subsecreta.ría
del Medio :Ambiente, se comprobó la.falta de aprobación:.mediante el:'debido acto
administrativo, situación,que ée..apaña- de..ló díspuestó-.eh el artículo.:3', incié.o
segundo,; de la :jley N' '.::19..880, .. qu.e b Establecí. Bases de -losé.Prócedimieñtog'
Administrativos qque Rige.n'loé Actos de los Órganos de la Admiñi$traéi6n dél Estadói
que define. al acto administrativo +orño la decisión formal..que,emitan.:lo.$ órganos de
la Administración dél Estado en-.lo.s cuales se .contienen declaracióríes de .:vol.untar,
realizadas en el ejercicio de UQa potestad pública.,el.que. de acuerdo'con él f).rincipio
de es¿rituráQíón-,:cóntemplado en el artículo 5' del mismo texto megall .se éxpresatá
porescnto

/

:/'

Sóbreüla materia, la: é.ntidad informó..que ..a
través de"la citada ;resoluc.ión exenta N' 1 .:67;7,. dé ,201 l l :se aprobó.;.la estructura
modeló .para.las Secretarias Regionales Ministeriales:del Medio Ambiente, sin q:ue
esta haya sido modificada:á la fecha. /

r
'\

\

l

A.l .l:- respecto,z .-:cabe :.«hacer ''-;:Éresehte quai
según.el.organigramá aprobado por. la-anotada resoluciónlgxenta N'.1 ..677;'de 201 1 .
dell' .SEREMl-.- Regional del Medio.'.Ambientes.:dependen los. encargados. .dei laé
secciones 'fPolíticas y Regulación 'Ambiental'r,: ;=!';Ed ucacióñ'Ambie.ntac" y:' !!-Recursos
Naturales- y:BiQdiversidad'.'. En:-.cambio, en la ácttlal estructura orgánica presentada
durante la auditoríal bajo dicha auto.ridad "regional sé encuentran las. ..unidades dé
'!.Recursos-~ Naturales 'yl.« Biodiüersidad", "Calida.d ;":del. Aire". :"Economía. Circular"-.'
"EducaéiónArñbiental 9 ParticiÉ)avión Ciudadana".; !jEvaluaéión Ambiental"y f'CaM.bio

Climático/Gest.ídn de Proyectos'2 . ....1i;..,. . .- :. "TI

i:l *:.* '. .~- .l* - En:( consecuencia.. ..se. ,!mantiene ló
observado..! éorrespondiendo que esa- e.ntidad.:.dicte -el acto administrativo :faltante,
medida que.:deberá ser~validada por la ..Unidad Auditoría- Interna.del Ministério del
Medio ApbienteÍ. registrando los .antecedentes que:ásí lo demuestren. en el Sistema
de SeáuirñientoyApoyo .al Cumplimiento CGR: ''. :;'= 3

11; ' - *:':EXAMEN DE LA MATERIA :AUDITADA
J

1 . Sobre contratos a.honorários

Medíantel decreto :TRA NO'. 111.8894/4/201ó.
de .2018, la Subsecretaría del., Medio Ambiente.:.aprobó el contrato de honorarios
suscrito co.n dt)ña María .Fernanda Mercado López,' .biólogo. tna:i'ino,:. pará. coñtribtlit
en el-desarrollo de. programas de p.rótección. del patrimonio afnbientál. en« la SEREMI
del Medio. AM'biéntel.,pór e.l..periodo"éorñprendido. entre:ll.el l ll..de,enero y. é.1. 31.! de
dioe.more de 201811.pot lasuma.:mensual.de$1 ..1 38i889i .

/

Luego, mediante'e.l. .~decréto exento .RA 'N'
1 1 8894/1 31./201 8,..:de.. la:«gitadá: ariualidad; esa'cartera de'.Estado, :puso término
.anticipado al referido.-cónyeriio de ,yoluntades., :a-contar del. 29 de jünió;ae; 20..1 8,#

/

5



'QON'rRALORÍA GENERAL OE'LA REPÚBLICA
CQNTRALORIA REGIONAL DE VALPARAÍSO

) ..;.;..} U.NIDAD DE CONTROL EXTERNO

'/ Al .,respecto; lse ¿dvirtió:., qué. las' labores
. . .. ... . . .osgenéricos..sínacotar:lastareas.específicascon.tratadas -se; expresaron en términ ~ ':

qüe se *debíanl.realizar. En efecto., el..artíéülo. prime.ro de.l:- convenio,. contempló
' ':. :-'
como

.. . . .. ... . ~ . edie.ntés de'sitiospriorjtariosactividades.a.:.cutnplil: Asistir.eñ lá.elabórációh de'exp' " - " : ":
para. lq. .QO.nsefvación con l line.a base ambiental;: pára.su presentación a '.Ía entidad
que eorreépón.da para su d:eclaratoria de..área prótegidal Apoyar. la} i.déntíficaéión de
materias. rélácionadaé: con1la protecclón de.la..biodiversidad . qué: f5uedan ser objeto
de la elaboración de prógrarñas' a serrlirnanciadós $.ía Fondo Nac,ional de .Desarrollo
Regionall Colaborar en l.a élabbracÍón del lñforhe. Regjonál de Estado de Sitüádón
de , Humédales.Costero.sl Cólabórar en el diseño del 'plan dQ monitoréb.,de la bahía
de Quintero$1.: Asistir: .én la . éVáluación ambiental dé. pro.yéctos'. dell::Sistéñá.de
Evaluación e ...Impacto 'Ambientall":.y. Participar eR: {. cualquier:l;lotrál' actividad,
requer:im.iento o ..:labor ,Éqüe leal.solicite.. ;éu .lj.efatura confóime:.'a sul-:formación. y
cgmpeténcias.

Eñ. 'estas .circunstancia.é. , se=,debe :... señalar
que.. de acuerdo. al criterio.jurisprudencia.l sostenido por esta Entidad Fiécalizadora
en el..- dictamen:.. N'74.674.(1ae 2Ó1511 restllta fundamental. que...en el . ¿ontrato a
honora.rios. se precisan la .o .las .labores específiQas=;.qüé sd cón,tratan, .de Modo qye
no existan"dadas acerca del. sevicio"¿lue debe prestafse., condición: que,.en .el. casó
analizado 00 sé evidencia.

Seguidamente. .del :análisis realizado: a - los
informes dd actividades presentados:pg.f doña María FernañdalJMercado:López en
virtud.1ldel =citado ,añículo, primero del cant.r.ato.: se,vérifigó qüe estos ..consig.nari las
labores eféétuadas~pof esa gervídora..De esté: modo.. loé .informes dól Qes-de m:ayo
y junio,:áderñás de sét similáresl,dan .cuenta de la'participa¿ióri ón .ja sisiematización
y pfo.cesamiénto.de.información de.mátales pesados en .filtro MP10 de las'redes de
la región, la rQü.isión meteorólógiéa y la recopjlaóión y sisteMatización de información
social para informe deólaratoria Catemu; sin: :due se.evidencíe un..,antecedente que
permita. constatar sí lo.obrado se ájusta a lo que el servicid. requería al 'momerlto de
su contratación.

En este=4 sentído,:: Conforme..al al criterio
contenido en él dictamen N' 45-.71 .1. de 2001., del:a:Contraloría General,cabe indicar
clu.e la$ :: tareas:;..asigñqdás med.tante". uñ, ;.¿ontíato;l de honorarios::que nc5-: se
individualizan:;dQ: forma prea.sa, determinada y éil¿unséritá a un objetivo .especial,
cómo ocurre.en la especie, :puede abarcar córnetidos deneraleb éindeterminados; ó
incluso', la,i no,' realización de;l.alguna. labór en'.:particular.lt:'l.ollqué :dificulta en esas
Condiciones,.;.üalidal,.por.este Organismo . de Contral, la éjecuci.ón.de los -serVI.clos
contratados, .llo$ dí.ás y..horarios que se destinarona ja. realización.de .las labores,. si
éstas efectivárüente se.rpalizáron y si log.raróh"el:,objetivo para elcual sé éfeétuafon
tales cóntratacionés.

-.. .... '.: -: '..A major abundamientó.:cabes.eñalarque el
dictamen ,:.N' 5.543, 'de 2018. de .este OrganisrRO .Fiscalizador.l;entféi;otros:,.:'ha
eétablecidój! que.':quienes;:.:ée desempeñan ::como 'contratados..al:honorar.iós,. l:no

/
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obstante. no ser .füñcioñarios. públicos 1 ; tien.i$ñ el: épráctet,de:séÑidores :estatales. y
d-esarrQllan:.l, una .:funciónt:.:públicas: ipod Ílo que:j"19-.:..autoridad l:debe.t. :ve.laf . por .:el
curnplimierltó de los principios de eficiencia, eficáciá,.,y: correcta adrñi.ni$tráción de
los .medios públicos.l..co.nsagrádos en.;los artículos..39 y 5'.=de,lá':leV:N'.. 18:575jide
Bases Generales.de la.',;,AdrhjD;istración del . Estad:o. disponiendo ''las;l: medidas
rieéesarias hara .verificar lá .Realización de las;tareas due :se Uetájlen V. éncomienden
a.una pers.ona. én'el respectivo.pacto.

Al.fespectol..la en. . .. . ,:idadaud;atada:,béñalaque
las :labores efectuadas por .la señora Mercado López -tanto' en: l.a gígteMat.ización yi
procesamiento de la información de metalespesados Q.r].filtro:.MP.1 0:de las redes,,de'
la región.. como eñ l.a revisión" tneteorológica =y la. recopilación.y sibtematización de
información, social pára informe de dec18ratoria;..de Gatemü-,. -se encuentran
coñtembladas en el artículo primero'de su reébectivo contrato á hoñórariosl.;Agrega
que: entre los servicios qué elladebía prestar,. se éncuentrá''tParticipar en lcualquier
actividad,::requerimiento olabor que le solicité .sujefahra confórhe a sufórma(Sión y
competencias.', .lo q,ue,:seg ún.jndicá, se~encuentralrespald8do .bor irequerímien:tos .de
ese ente en los meses de mayo yjun.io de:2018:.: ::,.:: . :-: ,:: }l

/

r

Añada;:que 'lo anterior.puede ser validadp.a
través,odel oficio-.N'-251.., .de 28 de junio .de 201.8, que acorñpaña a su 'respuQstai.ien :
el .cual .se presentá un informe técnico desarrollado por esa $EREMlj' que solicita á
la, División del Calidád*l.del.:Aire del M-misterio del. Medio.,Ambiente declarar zonas
saturadas y..latentes por..MP.lo ala provincia de Qyillota y á las. ¿oMuñas de Qátemu
,y.LlayILlay..:

/

./

Finalmente.,:.': .'expresa .í:. que. .:l.. a-íl .:'l; lóé
Colaborado:res:contratados bajo'lla modalidad al,honorarios 'a suma al¿adq, se les
indica 'de manera específica las tareas y.,actividades aso.ci.adós .a la".fuñcióñ que
deben desempeñar:

Áteridido;. ':;:los: ;\:ñüevog' ' arguheñfols ::y
antecedentes próporcionados,l se.jévanta esta'.óbsecvación:.

2:, Sobre...regi¿tEO.de'l.abitácoÍa.« :.l! ..:. '« ..: : .;

:-Del examen p.racticado .á' las bitácoras .del
vehículo fiscal.placa.patente :PSXR-63i: .se verificaron lo$ siguientes heéhoé.:

a) .* .: Se ::.Comprobó... que-l;¿si:.. ,bien l.,esta:s

g.onsignan ,ja..Ifecha del,:cometido. hórg de calida .9;.-llegada..:. k.ilometrajé de lñ:ido.. y
términos . origen, l nombre del conductor. y visacióri. dé .ja debida jefatura,['ert. .algun.as
oportunidades .ño Pe identifica. claramente el .destino y el.objeto de dichos éQmetidos;
antecedentes que- íesultarl relevantes para el análisis de la informació.n y validación
delkilometraierecorrído.. ;,: : ,-' .... . l: :::-;/. -' $. :.,'/
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.: ,.:; ¿:-'. .'b) ,..lli tAsímisrnoj:cabe señalar qué,
cotejadas;,las distancias. rQcorridag.pór- él . rñ6Üit en!:los .cometidos que.8e .detallan
seguidanénteiise advierte.n. diferencias de piltre '1.61;1 y 49 !kilómétroé, respecto del
registrado pt5r lá entidad auditadaen la .citada .bitácora.;

/

Las situaciones expuestas en la$1etras á).y
b), precedentes..;se apartan de las disposiciones.contenidas en.el: numeral:Xll. letra
f), del oficio. circular N:' 35.593, -de:;1 995 -:modificado por él dictamen N' '41 .103.'de
1998-, er]. que la Contraloría..Generalimpartió ihbtrucciones sobró el uso y Giréulaci¿n
de.vehículos estatales.* y óonfótme:al- cual.:la :bitácora debe consignar al.menos el
kilometraje..y recorrido que cumple elmóvil.

A su vez,,.' la/"llmencionada.'J .falta:i de
especia¿ación en él destino.y:.óbjéto de los.cometidos-;.también denota una debilidad
de Contral; cóntraviniendo.':lo. di$puésto* en los N'li..46 y 5,1: de:la anotada resolución
exerita N' 1..485, de .19961 düó señalan que la.dócumentacíó:ñ.$óbre transacciones
y hechos.l.significativos .deben,ber com151eta.:y exacta y facilitar el :seguirriíento de .la
:transacción* .o hecho y de .la información. .concefniéhte antes./durante y.después de
su realización9.due el registro.inmediato.9 pertinente dé la. información es un factor
esencial para .asegurar lal.=óportunidad. :.y: fiabilidad de toda.:la . informacióni:Ique la
i.ris.titución. rúaneja. en sus operaciones 9 en la adóp.ción.,de: decisiones;

v.

8

  A-DOTACIÓN BITÁCORA'';l. {'.. '.' 1: ü... 'l .. .?i'l'l:l;;RECÁLCULO
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\

'XI

'/~ ...,;; ;( ¿:,. ; .¿ :-,: Eñ tom:q,a los litéFáleg á) y b). É)receqentes,
la'éntidad fiscalízada ' reconoce. que' Qn 'dicholl périódo:;el .: llenad.o .de i.'lp,bitácora
consignaba. comó,un solo t:rayécto los tramos dehidqTY' regresó, añadiendo que á
¿ontardé nlar20 dé 20.19, esa SEREMI dispone del cara.d de conductor.:el:que debe
completar..todos 1QS datos que contempla :ese dócuhentq. pof cada salida y regreso
que efectge en: QI vehículo,.:'con el fiñ.de perrpitir: uñ, meio.l análisis... de .l.a ~inform.ación.
y v.álidar- el kilometraje.:"t'ecorrido;-.,lo qüq, según; señala. .-fue .iñstruidQ/mediante ..el
memorándum.NJ' 258,.'de 18 de n.oviernFre de .201 9::que.adjunta a:la .tiespyestá...

\

Ademásll manifiesta qué ado.ptáúá. ]a medida
de consignas en el campo. :de obseÑacionés;de..ja bitácora,el. ngméro.de 'lal.solicitud
dellcometido u orden de .servicio, ya que dichos .antecedentes. contienen el detalle
del.'lugar .y :el motjyo que da origen a la :corn,isión de. servicios, situación-.:que.}se
refuerza óon.el m.emorándum N.'. 81.l de- 14 dQ.mayo de 201 9í que también acompaña
a su contestación

'Ñ

..':. ..) - 'l:, Altenor de lo éxpyesto,.y-é consideración
a que las situaCiónés advertidas eh el l.iteral a) corTegpondén a hechos consolidados.
se. mantiene lo..observado,. por lo- que,esa SEREMI.. del .Medió~Arñbiente debe dar
cumplimiento .a..las acciones,.comprometidas en -su-QontestgC-ión. .para:evitar así su
reiteración.

\q

/

Eñ .éugnto al literal.b), y revisado QI anotado
memorándum. N' 258,. de , 2019,1:ho..lse : adviertellque eñ".ese documento.lise ;haya
instruido queel registro en }a bitácgradebe ser bot cada 'salida que se efectúeeri-el
vehículo. como:se informa.:en:,la respuestas«.razón- por.f la cual sé.:hantienejdicha.
observáción y su corrección será cotroborada en;la etapa dé'seguimiento que realice
este OrganismoSuperior de Control:

L/
t

3. . Sobre révisíón.:.lécñica del':vehículo institucional
/

Sobre ,. el..'- . pqrticy.lár, : cabe.ü' indicar < qüé
mediante. los comprobantes de. :l;iquidacjón de find.os dQ.l sistema SIGF.E,. Nos.: '72 y
393,.ambos de 2018,:la $EREMI del Medio Ambiente registró'el pagólde los servi.aos
de:revisión técnica del.vehíéuló,plaQapáte.nte DSXR-63.: P.restados por el proveedor'
REVITEC .los días.14;deMarzoy 17 de agosto de.::la .áno.tada .anualidád:

'\

Lo:: .. añteliQFí . .:l eni. ,ci.réu nbtancias . "'q ue QI
calendario anuál. de,.revisión técnica ordenado e:n.'bás9: al ::último dígito de laj;f).laca
patente del.Vehícult5, ::consignas que dicho procedimiento..debió efectuarse:.durante
el mes dejunid decada. año. y.noen los reeses de marzo .y-ágo$t.d, como Ocurre. en
Ja.T.especie.' hecho.l: qué supone la utilización:;/del ..móvil .mientras él documento
.p.ermanecíá vencido., esto esl d-urante los reeses de .julio dé'2017':y hasta Marzo dé
2018,.y luegól,q contar de luJ.io de 201.8.V hanta -agosto.del:/mismo qño:

9 ;Z:t. 'r
'K
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T

abla.N'
''l..,

COMPROBANTESIGFEH

a
í'' l- FECHA

72 l0/4/201'8

393. 31'/8e018

lfuente: IEjaborag 6ñ Bibi;i;'?!?-licuerdp a la

MONTO

i.. 17:800

171950

te

!1l.i. é ¿ól l~ .¿.: ;¿ .li j¿, ll: .:i.i¿8$1iWñ.¿i:T%. E*iÜ'iÜE':.:
iñfraccióneb; graves éonq.unir .uh :l-vehículo . stn révisió.n té¿ñicá:: de. reglamento-, .clé
hómologación o dé.erñisión de cóhtam.inantes üig.entes o ínfring.iéñdo las normas .en
materia de emisiones;. i.l;.-..'- . ' :,

:; :: Adem.ás, :tamÓdc« sé ajusta a,,lo previsto:én
el NF;57:dé la rñencionáda resolución exénta N' 1 .485; de 1996;:pn relación 'a que
debe existir una supeÑiqión,..!competente para ,garantizar losTobjetivos del control
ínternc?, l:oqug,no, se advierte éñ.la situación descrita.

La .$EREMI ',del. 'Medio Arñbiente ; informa
que .la responsabílidád ..l de." helar por lasí: éptimab': c.ondicioneg;:.. del ..üehículd
institucional, . Q,n::;la fecha..:en ::que ocurrió :.él atraso .en ~la trarñitacíáñ de iá referida
revisión t.étnica.,l era .del Encargado. de Administra¿ión....yFin:anzasl el ex funcionario
don Gustavo GaVilánez.Caicedól' Sr que, a contar:.de rñarzo:de-2019, dicha labor le
corréspon.de al funcionario cfre , ocupa . el cargo de :conductor,, conforme a :'lo
preceptuado eñ el.Soltado:l mernorándum=1 N'1 258,: de' dicha: anualidad.: .'sobre
.marlteñción Qonservac.ióñ y. estado .oppratívo .de.l vehículo de ub.o fiscal..

'\

/'

Por tratarse :.delÉun hecho ,consolidado :.no
subcep.table;:de regula.rizal,.. ésta:obsérvaci6n $e hantiQne,- .corresporldiendo;que esá
entidad: adopte medidas y.vele porqué slituacjoneé añálogas no.vüetvan a..repetirse..

.4 Sobre actos ad-hinistrativos extémporáneQS

a) Se: ; comprobó . lla :autori2:ación(:i:dé
horas extraordinarias émitidas:con posterióridad a la .realización de las labores. como
se puede.:.apréQiar. en el Anéxó. N.' l.,.lo qué".no sd ajusta a .la definición y criterios
establecidos. éñ la...rejterada j-u.risprudenc.ia: dé este Organ ishi. de ,C'óntrol,.l contenida
en...lós dictámenes ,N" 6.7201-. clé 2Q05,1. 72.855i de 2009 Sr 43.664. de 201ó; 'éntre
otros, en. ló relativo á que :las horas extraordinarias deben,autorizarte mediante áct¿s
adi:ninistratiVos .digtadós eñ . -fdrmá :;. pieviá.:l' a lá realízacióñ.: de.,,..aquellas,
individualizando al personal que, las-.deba.rrollará::el ,ñúmeró de horas a realizar y el
período .que éstas. Qómpréndeñ. por io que .solo las aprobadas :en las.condiciones
referidas:hábilitan: Q.rl.descanso ..cgmpleñentario o ejrecárgo . én las iemuneracíoriés.

\

r

Lo expuestól déja de.-lrü.anifiesto- que lob
l;preferidos acto.s administrativ.ós,fueron em tidos con la finalid,ad del.regulari.za.r .d ichas

ir'prestacionesy, no para autorizar los trabajas extraordinarios,..:especiblmeñte ehl los
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cagon en :que estos yó se.,habían ejecutado en éu :totalidádll'QontraViniérldose éoñ:tal
proceder los.principios de..celeridad y de irr'etroactiVidad.l establecidos los- artículo.s
7' y 52,, respectivameñle. qe. la citada ley.N' .1 9.88Q. (aplica ¿ritério contenido eñ el
diét8men N' 4;391 . dé 2.014, dé esta entidad de Control).

La .-respuesta. indlica .aué: lq . .éubsecietaúa
del .Medio Ambiente, a través dé la resoluQíón.exénta N'.4.61 81 .de 2017, autórizó~al
perco.nql de, esa cartera. de Estad.o a real.izar trabajos. e5(traordinario$ a contin.t4a¿íóh
de la jornada.laboral. en hloEariós.rioctürnos o Qn. días sábado; dórñingo .y féétivóg,
en ..loÉ. casos.- que deban. .ilealizárse :actividades Ineludible.$'.- 1as' cuales deberán s.er
ordenadas por! :el - Secretario. Regional ..Ministerial. de -l.cada; l.regiónl ..:Agrega..4 que
mediante los citados actos.'admiñistratixZos del Anexo N',.,l.I' esa'S.EREMI del Medio
Ambiente: recolnoc.ió horas.efectivam.ente realizadas PQr los .funcionarios. enl-Virtud
de solicitudes-de trabajo extraordinario efectuada-s.previamente a su éjecüció.ni.én
la Web de .perdonas; :01ataform.9habilitadapara ese efecto.

./

': ... .. : ,.Aten.digo lqué=lá. .rQspuesta$jno. desvirtúa lo
detectadoil esta. observación se :mantienen-. por lo esa entidad debo:.dictar lo.é acton
,administrativos :.que :-autorizan los tfabajosl'éitfaordinarios en.-"forma previa..a s;u
ejecución. conforrÜ.e: a ..lo' establecidos, eh la.,. féiteradá jurisprudencia de este
Organism(5 de Control.« contenida eñ los diétárñenes Nos 61720.: de 2005, 72.855;de
2009 y 43.664,de 201 0j; para evitare.Qn ello s.u reiteración:..

/'

b) '. . l;o. ñism(5 acontece.,réspécto de 'los
actos a través de los cuales la entidad fiscalizada autorizó permisos admín:istrativos,
feriados .legales;:- horas. .comppñsadas y:.l=cómetidos...;fun¿ionarios. los que:~fueron
emitidos,.con posterioridad a la -ejecución.de lob m.ism08.. Eñ efectól se evidenció que
su demora medió .entre 8:y 70-días corridos. -contados desde la-:fecha-de inicio del
respectivo:permiso o. cometido funcionario:.
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Lo expuesto,: n.o seajusta a lo previsto en el
artículo 52 de :la ley N' 1 9.880/que disponeque .los actos administran.vos:ho .tendrán
afecto retroactivol salvo ¿uañdp. produzcan. ..consecuén¿iaé' *faVofab:leg pará.. los
ínterésados y no lesio;caen derechos .de tercérÓs.

/

De este modo, la demorá en laformalizáción
de url . Reto :.-administr3tiVol.:configuralluna infracción- tentó a lo prevenido: .en, los
artículos..3'Í. irlcíso segundo.. 8:'-..de la .ley Nf'. 18:57b, que impóhen a los ;órganos
que la. integran, e.l.'deber de observar lós .prinéípios.dé responsabilidad,. eficiencia,
eficacia y 'de accionar-: pol .propia'. iniciativa en.:iel cumplimiento de ..gus;'funciones.
procuran.dó:;la. simplificación : y, rapidez ge .l.los .trámites.l enl conco.rdancia :coñ lo
previsto en el artículo 7' de.la Citada ley N'- 19:880, referente al prin¿ipib de ééleridad
de .los actos de.:las autoridades .y funciohariQs: públicos (aplica .criterio coñtenidó en
di.ctamen N' 29,287, de 2013;, de lá C.ontraloría Gerleral).

/

En su contestación,. la entidad . iñ:fornñá q.ue
la situación descrita. se débii á quéel. Encargado cle.Administración.9' Finanzas de
esa SEREMI tenuDció el.2;dé septiembre de 201:8,. quedando el cargo vacante hasta
el 16 de octubre de dicha anualídád,í-siendotlapóyadoé-durante ése periodo .p.or la
División-.de.l.Administración::. y Finanzas::del Nivel .-lCentral, : lo: que; uñídó!'á ' las
complejidades IQ.gísticas',. administrativas y :de fun.cionamientó que éignificóel:trabajo
pá.ra abordar la crisis de Quintero y.Puchuncaví:,: generó él desfase entre elini¿io de
lós: permisos y lá fecha de emisión del acto ,administrativo respectivo. qüe lo aprobó,
situación qu:é, .segúñ.:iñd.i.ca., hoy se encu.ghtra corregid'a.- .. f e,l ,{o. ] \

'/

Por tratarse d.eu un hecho consolidado no
susceptible de regularizar, estáobservadión. Éejmántieñe, corresponqiendo qüe ese
ente adopte. acciones orientadaslá evitar la falta dé, oportunidad en« la emil.ión de
actos .,.. administrativos.... :'que;: :; aprueban,. : :. cometidos .iii:.;.funéionariosi h.permisos
administ.rativog, horas éómpensadas y/o feriados legales. i:éra evitar así :lá repetición
d.e lo detectado.

EXAMEN'D'ECUENtAS
/

gobrp cumplimidntó qe la jornada laboráll

l:mediante la. resolutíón ,.exenta/
Como. .cuestión breviajl.i4abe . indicar .que

NP 1.672.' de.20141 la -Subsecretaría':del Medio

\

TIPO DE PERMISO INIC'lO PERMISO .I''- : : R.ÉéóUJCl¿N .:.' l ' ' ' .' . DÍAS EN LA '' '? -
=.:t\hAM.iTACtÓN.OEL

N.O ': 1 =} FF(''F-IA ..); 'II'ACTO Ar)NñINIqTPATIvn

Cometid o. Funcionario 9/10/2018 337 31/1D/2018 22

Cometido FtJncionario 22/-10/2018 341 31/10/2018 9

Cometido Funcionario 12/9/2018 319 20/9/2018 8'', ''s
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.!-.!')l

r

4.mbiente autorizó el, us.o .de {unajornada laboral flexible.,, fijando pal.a el:ingreso un
p.eriodo de tolerancia que se .extiende entre lás .0.81:00 y.-thasta:las'.09:30 horas.'y. la.:..-:

salida ent.re laé 17:0Qly 1.8:30 .horas,,del.lunas a juevósl V é.l. día.-yierneé :entre las
1 6:00 y. 17:.30 horas,, .debiendo los .funcionarios:jcumplir..con.. el .tótál: de la-:jorOada-
diaria ordi.nada que le corresponde.-esto es, 9:.horas de:lunes a jueves V 8..horasl el
día viernes-.jde acuerdo a:lo p.rescritó .én el ;artículo 65.del . Estatuto Administrativo..
que señala qué la jornada .ordinaria de trabajo. de.:los funcionarios será. de-:44..horas
.semarlalesl no...pudiendo exceder de 9 horas diarjás:;.. . ..:. -,#

\

\

'z

En este ::cóntéxto. la;:.revisión/cefe¿tuada al
cumplimientodel horario laboral. .controlado Medí.ante. el~registro de,Ja huella .digital;:
permitió constatar quej.Ilos fun.cionarios individualizados.en la ;Tabla N: 7j. omitiefon
.registrar la hora-de$alida en el Bludidosisterñá. de...control, lo que imfiideéornprobar
la o.bservancia del ya, citados hórariQ de trabajo .y,.'consedüénteménte.:l. el-:lmonto.
afectivo que.. :les corresponde percibir ..pór concepto de 'reMuneraciones..: cuya ..:bañe

dé.cálculo se eri¿uentra asociada á: áquellag. lo q.üe se apartó de ló.cohsignado.en
lo$ artícul.os.,.6;1 ,. letra. d), -y 65, in.cisd final~;. de la ley-N? 18.8$4;i sobre Estatuto
Administrativos. que eétablécen qye es obligación de'loé.funQionari¿5é,el .cumplir con
la jornada de trabajo, así como. a lo- eétablecidó en el.a=Ñículo.64.. letra ají, del.rñi$rho
texto' estatutario. sobre el 'control jerárquico .qué deben :ejercer: .las autoridades
públicas respecto.:de. lgg' funcionarios a :sü .Qaréol:..lq qüe,en la especie ,}no; se
evidencia

\

Tabla N'27: Omisión én el. registro dQ !anda en~ té:lój:QontrQ:l

\'

En s.u réspuestal. la;j::,e.ntidad=::; fiscaliz8da
indica que eñ l Odg.los 1 3 casos en ¿lue-$e prodüjó laóM.isión.de"la.marcación en el.
reloj. biométricol l existía.J la..autorización:..dé' horas lcohpeñsadabf-:ó:t=íme¿iió . díá , de
permido.*.,:adrhi.nístrativo.. Agrega,l que :los ::pasos\. restantes $e éxplicah pot..:retlurlcia/

13

NOMBRE'iFUNCEONARIO
FECHA DEL
REGISTRO

HORADE
INGRESO

REGISTRADA

HORA DE:SALIDA
REGISTRADA  

Francisca Rodríguez Jorquera
23/8/2018 08:04 Sin.registro  3/10/2018 09:12 Sin registros

Valeria Manríquez Godoy 31/7a01 8 08;.01 Sin registro  
María Contféras 'Giancaspero

30/4/2018 09:1'1 Siñ registro  23/7/2018 08:35 Sin-regí$tro

Mafia LobosYañez

3/10/2018 08:16 Siííregistró  4/10/2018 08;27 Sin registró

5/10/2018 08i4'6 Sin registra
Kanna Bartüreñ Peralta 26/2/2018 08:57 Síñ reg'intro  

lgnacio Rojas Ramírez

25/10/2018 08:48 Sin registro  23/11/2018 08:27 Sin.registro
14/12/2018 08:27 Sin registro

Gustavo GaVilanez Caicedo 31/8/2018 08:.18 Siñ registro  
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vgl.untariaj;.:solicitud. ..dé jcl.gtificación . y descuentos« aplicád6s,. entre otros
detalla en 4a siguiente.tabla:

/:'

/#
segun'.se

Tabla N': 8:. Respy.ésta gÉFiEMI -del Medio Ambiente. sobre omisión 'en él registro
de salida

FECHADEL
NOMBRE PUNCiQNARiO'':\

RE'G'ASTRO

Francis¿a Rodríguez 23/8/2018
Jorquerá

3/10/2018
.Valeria Manrlquez Codo 31/7/2018a
María Contreras 30/4/2018 ¿b

ggDeaépéro 23/7/2018
3/.10/201.8.

María.globos Yañez 4/1.0 :018
5/1.0/2018

Kanna..Barturén.Perálta. ?6/2/20'18
f'

25/10/2018,Í ,./

lgnacio Rojas Ramírez > 23/:1.1/2018U
a n

i4/12/2018'<
Gustavo Gavilanez éái¿é¿i )31/8/2018

Fuente: Elaboración propia en ase.a ante lentes pro
/

ANTECEDENTES SEREMIDE(MEDIO .AMBIENTE
N'

Resoiuéión exénta N'.286.d e 201$,'permiso administ'Fatiga/tarde '\ '/
r del 19/10/2019

b

Resolución exenta N' 434,. de 2018Lp:e [rñ iso administrativo
tarde

Resolución'exento Ñi 6
tarde

tardé.

tarde

n

Séguidamen.te,;imanifiesta que el Ministerio
del Medio Añbi.ente:. el 24 de abril. de.2019, á través de sÚ. íntranét. informó a. todo
el-: f5ersonal 'sobrQI«':lla :,óbligació.n ,yj:la responsabilidad. fun¿ionaria.. cón::*la.. jornada
laboral?.:.instruyendo. que .ante .situaéiónes fortuita Q de fuerza .maS'or én loÉ..cüaleg
se o.mata la\:marca¿ión, se debía solicitar su íegularización;.rñedianté merñorándum
de la SEREMI respectiva al Departamento de Gestión y DeéárrotlÓ de Personas, lo
que, segúnl. indica,Ifue reforzado p.or ese ente regional mediante. e.l/memorándum N'

.. . . ie acom.pañaasu .2.57.1.de-18de noviembre cP20;191 cl contestación;

\

#

Al :terror de lo..expuesto,.::y en consider avión
a .que lqs situaciones .advertidag.co.rresponden a hechos éoñbolidádosl se mantiene
la. obsefvación}.débiendQ la entidad auditáda.adoptar lás m.edidás' éornprómetidas.
eñ orden ,.ajustar su actuata=al reseñado. memorándum- N'i':257.:.. de 2019.,«el ¿ual
establecen en ;lo qué-importar que: los colaborado.res'de la -institución:ileé asiste la
obligacjóñ. .y. ;.responsabilidad': funcionaria .de cümpliri= con': .la-Jljornada:. laborál
establecida, registrando su=ingreso y salida en el reloj bi:ométrico:

L

CONCLUSIONES

Atendidas lag - ponsi.deracíonóg expuestas
durante.-:.el :.desarróll.ó del presente trábajol-:.la SEREMI del Medí(3 .Ambiente. ha
aportado antecedentes e iniciado acciones' que"than permitido.}sálvar bqüé.de las
situaciones planteadas en.él PFéiñforrñe de Obsel'vacioneb N' 532, de 2019-,. de elite
Organismo .d+ Control.;; entré ellas, la contenida en el Acápite lil:jnumeral :.l.', sobre
contr.atosa~hohófarios,

/\ L
1-4
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Respecto de aquellas, Qbservacion.es. que se
rnantieñen, Tse deberán adoptar medidas coh objetó: de darlestrictó cümpljmiento a
las.: normas . legales ..y. réglanlentarias qt4e las .rigen;:'centre .jlasjcuales se estima
nééesario-conéiderarl a.lo-.menos. lás sigu.lentes:";:' <' ; " '

1.,''

1 .. .-. *. Se...advirtió. crue- algunos:fu.ricionariÓ$
omitieron :registrar...lah hora de salida en el sistema de..;co-ntrol,:: lo~.,qüe« :impide
¿omprobar él debido cumplimierltó.de la jorn.ada de trabajo. yi. consecuentemente, el
monto efectivo que .les :corresponde, percibir por.. concepto de remtlneracio.ness;-,cu a
base decálculo,se encuentra asociada a aquellasl apartándoÉ.e:de lo éon.dignado en
losAartículos 61:., letra.: d), .V 65, inciso final.J.de:'\la... ley...-N'.;1.6.834,~.sobre:IEstatuto
Administrativos;: por lo qUe é:l ente auditado deberá .dgr cump.lirñiento a -lóseñaladoen
su,respuesta, en: orden a ajustar su actuar al. réseñado meh.oréndum.:N? 257,. de
201 9. elcual establece, en lo qug importa,,que á los co.laboradorég de la institución
les asiste -:la 'obligación y.:responsabilidad funcionaria dé..cumplir.con :. la. .jornada
laboral establecidajáegistrando. su;:ingreso y.: salida.:en. el [elol biométrico, .inclusive
en .aquellos casos en. q:ue: sol.imite permiso administrativo, o complemehtario;.:y a sü
ye¿, ante. eventos ,de. fuerza . maVór, deberá: solicit.ai la debida justificación ,~..evitando
así la reiteración de los hechos descritos (Aéápite Jill' numeíal l (C)).

2:l: Se!. comprobó . fhuelhla bitácórá del.
vehículo fiscal nó;identifica el destino. y objetivo :dé loscó.m.etidQS funcionarios,. y. que
existen diferQ.ncias:..en.:.las digtá.ncias:. recorridas ':por. dl móvil ' en los cometidos:y
aquellas-~registradas en la. bitácora, situaciones que'incuhplen las disposiciones
contenidas.-enr él numeral. Xll:,', .l.etra. f), del oficio;;circular ,.N1 35.593,j de:,.1~995,
rñodificádQ por-el dictamen:l:N«.4.1.,1 03, qe .1 998. Además, denota üna debilidad.de
dont.rol, contfaviniendó lo dispuesto en los N':4.6 $i 51. de.la reéoluclón N' 1 .485.:de
1 996, por ló q.üé ésa -SE.jtEMI del .MédióAMbiente. deberá .dar' étirñblimiéntd.:a .las
:acciones. comprometidas.': referidas a consignar én el.carrípQ:.de observaciones de la
bitácora el número de solicitud deéórnetido u;arde.ñ de ééÑiéió.

Port,"otra :..páhe..l cdrresñondé :, que esa
autoridad instrL4ya á sü .personala fin de qué- los:registros de lá bitácora del véhícülo
fiscal. permjtañ ' validar' el .*kilQpetraje recorrido pñ!. cada ünó: .dé: los':tramos de
desPla¿amiéntó:, :.hédida última.que será corróbóFádá eri la etapa) de següihiento
que realice este Organisrño de Control :(Aéápitelll,: ñüpe:ral 2. letrása) y b) (C»:'

r

3:. ....1: Se.constató 'él uso delvehículo fiscal
en circunstancias que su revisión técnica se encontraba Venc.ida.:" Vulnerandólllo
previsto en el ártícülo 200, .N' ,1 8, de la Ley de Tránsito.. y"é .lo dispuesto en él:N' 57
de la resolución exenta N':1 .485,. de:1996;..debiendo esá entidad. eñ -lo sucesivo.
implementar lag. medidas .necesarias para evítárj'su.\ réiteraciÓñ... ajustando':. sü
proceder a la anotada normativa yigQnte y al: memorándum N' 285,.l.de 201 91."sobre
mantenéiónT.conseÑación y .estado. operativo del-vehícül:o de uso. fiscal (Ácápite ll,'
numeral 3 (C)). \

/

15



.póNTRALonÍXGCNEKAL DELA REPÚBLIÓX
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/

.=. ~- : :..: : ]. -4.:. $ecomprobóla..éxiétenci.ade-actos
.: .administrativos.:.extemporáneog. .:que autorizaro.n horas . ¿itraórdináfias, permisos
administrativo.gl -feriados le.giles; =horas compensadas y.com:etidós fundonafioé. éón
posteriordad a la :éjgcu¿í6:n dé loéí hishQS, io crue Óó.I'ée qjysta ;a lal definición y
criterios .establecidos en .la .leiterada .iu.fisprudeñcia de..este .OFgánismo dó .Control

contenida, entre otros, en blog. dictámgnes N's. 6.720,l de 2005:'72.855,«de.,2009 y
43.:664, de 201 0,: rélatiyo.a.la Qportunidgd en la aprobación de-horas extraordinarias.
y a lo previsto én el .arn.culo 5.2:. de la deSI,N' 1 9.880i hobre retíoactividad.dé los :actos
adhinistratÑosf ¿c5i.réspóndiendó. i que: : la :. é.ntidad : auditada. .;!: adopte-' ,acc ones

. "~ ...... -":, - -. .deá.ctd$ádminiétrativosqueorientadag:a evitar.'lafálta dé oóoñu.ñidad.:en:láemisión
, .... ...,..,. .. . . . . vos,horas,,CoMpénsadasy/oapruebáhtoñetiljos {luncíonario$, permiéosádMiriistráti '
feriados 1egáléé.'.pára evitar así :la repetición: dé...ib.¿tete.étaao (A¿ápite l ii: n.umerg1 4
letras a:) V b),(MC))

5.. . . : :: Se ;'...cbrrob.ó.r6ili lá;ll arsen¿ial \ ..:de
aprobación mediante: acto ádfninistrativo del organigráma de la répartició:n auditada,
situación que.se .aparté dé lo disbqesto eh el ártíéulo 3'.; .in.osó segundo, dé:la ley N.'-
1 918801.:'Dol"lo quó laSEREMI./del MedioAmbíe.nte deberáÍormalizar la.organización
de esa,oficina regional, .lo que .será Validado por -la Auditoría Intéfná.mel.Ministerio
del Medio. Anlb.lente,- registrando los antecedentes que.-:.así lo }demuestren eri el
Sistema de SeguimiQntó y Apoyo al Cumplimiento CGF{(Acápite l;.nuMeral l(MC)).

'.. . .- .* '. Finalmente,;, párat aquellas obie'ovaciones
que se mantienen, :que fuetohl::categlorizadas:l;comó AC o';lC; .:identificadas en el
!!.Informó de .Estado deObservaciones", de acuerdo;al.'formato .adjunto en .e.l Anexo
N'2. lag,.ñedidás blue al efecto iMple.mente la .SEREMI del .Medio:Ambiente de
Valparaísol debe.rán: acreditarse y documeñtar$e en él:Sistema de Seguimiento y
Apoyó al .Cumplimiento. de este Organisrñó de Controia;-.en.'un plazos:máximo de 60
días hábiles. QO.ntádo.desde el .día' hábil. siguiente a la j:écepción dél:jpresente
documentos:en conformidad.con lo:establecido en el ofíció N';14.1 00..de 20:1 8.: de
este órgano Contral¿r.

'/'

?

Respectode aquellas óbserwacioñé$que se
mqntieñen y que fueron catégori2adas como MC;.la-responsabilidad aso¿iad.á a la
validación de l.áé a¿clanes correctiVas embréndidas:.será.de la. Auditoría.:Interna"del
Mirlisterio :;del Medio .Arnbieh.té, lo que 'deberá.aser .ácréditadoleri :el ;.gisterña de
Seguim.iento Apoyo CGR, que ésta Entidad de:Control puso a dispósicióñ d.e las
é.ntidá.dés: públicas..a 'contar del,2 .de j-ulio. df 20 1 8:

Remít8sél;'copia del prebehte inf¿rrñé a 'la
Sééretaría Regional .Mínisterial.del. Medio. .A.Hbier.ite de:.Valparaísól a.:.;la Auditoría
.Intern.a dél- Ministerio .del.. Mé:dío AmbiQntél.=. y a ülásl un.edades:.delSeguihiento y
Téén.ica de Conti:ol Extern.ó; .ambas"de. esta Gontralot.ía :Regis)ná.l.

ntámente á ;tJd+,' -
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r
b.

#r ' "P).

HORAS EXT.RAORDINARiAS,.'APROBADASi:CON p'OSTERIORIDAD..';.;'

/
ANEXO N''l '/

nN

r

Mente: Elaboración.efS)pia .én:Jbase a antecedentes proporcionados por..la SEREMI del Medio Ambiente

/

r
l

17

N'
RESOLUCIÓN

EXENTA
FU,NCIONARIO:S AUTORIZADAS

FECHA
RESOLuciÓN

EXENTA

MES DE EJECU'Clon
HORAS EXTRAORDINARIAS

''?.. :
D;ino Figueroa Guajardo
Sandro Araneda..Repossi
Siorña ra .'.Gómez:Aguilera

l0/4/2018 Marzo

134 Siomara Góñez Aguilera
M. Fernanda :Mercado López

7/5/2018 Abril

172

Siomara Gómez Adüilera
Mk Frañcísca Contréras.Gíancaspero
M., Fernanda Lobos Yañez
Gustavo Gavilañez Caicedo

B/6/2018 Mayo

216

Pamela Peñaloza Martinez
Siomara Gorñez Aguilera
Gerardo Jura..Flores
Christian Fuentes;García
M. Fernanda::Lobos Yáñez
Gustavo::Gavilanez Caicedo

4/7/2018 J.unio

271

DinoFigueroa Guajardó
Siomara Gómez Aguilera
Ge ra rdo .J a ral'Flores
Christian Fuentes García
valeria ,Manrique¿ Godon .,.
M. Fernanda Lobos Yáñez
Gustavo"Gavilanez Caicedo

8/8/2018 Julio

307 Dino Figueroa Guájardo
Siomara Gómez Aguilera 14/9/2018 Agosto

335

Siomara Gómez Agüllgrá
Valeria. ManriquezGodoy
Camila- Alarcón . Gonzalez
Pamela Peñaloza Mañínez

23f10/201'8 Septiembre

359
SíoMara Gomer Aguílerá
Gerd rdo Jara Flores
Mauricio Souza: Guerra

5/11:/2018 Octubre

456

Mauricio Souza Guerra
Gerardo Jara Flores
Pamela :Peñalozá: Martinez
Siorñara. Gomer Aguilera
Catalina Ponce
Carñilá Alarcon Gonzalez
lánado Reías

lO/12/2018 Noviembre

l

Pamela Peñalozai:Martínez
S.tomara gómez'Aguilera
Catalina Ponce
Ignáci.o. Rojas

7/1/201.9 - Diciembre
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